
   
 
EXPEDIENTE A/SUM-042805/2025 "CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE 
LICENCIAS PARA LAS APLICACIONES DE SALUD MENTAL CON DESTINO EL 
HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN " 
 
MEMORIA DE NECESIDADES 
 

1. INTRODUCCIÓN Y JUSTIFICACIÓN 

El Hospital General Universitario Gregorio Marañón (HGUGM) se encuentra a la 
vanguardia de la innovación tecnológica e investigación sanitaria, siendo reconocido 
como un centro de referencia que está en la vanguardia científica, tecnológica y 
organizativa para resolver los problemas de salud. Su misión es mejorar la salud y 
calidad de vida de las personas mediante una asistencia sanitaria especializada de 
vanguardia, la excelencia técnica y humana de todos los profesionales que trabajan en 
el centro, y el magisterio y la investigación que desarrollan. 
 
El Instituto de Psiquiatría y Salud Mental (IPSM) del HGUGM ha identificado la 
necesidad de implementar herramientas tecnológicas avanzadas que permitan mejorar 
la atención a los pacientes con trastornos mentales, optimizar el seguimiento clínico y 
facilitar la participación activa de las familias en el proceso de tratamiento. En este 
contexto, la digitalización de los procesos de evaluación y seguimiento se presenta 
como una oportunidad única para ofrecer una atención más personalizada, continua y 
basada en evidencia científica. 
 
La transformación digital en el ámbito de la salud mental requiere de soluciones 
tecnológicas específicas que tengan en cuenta las particularidades de estos 
trastornos, la necesidad de un seguimiento longitudinal detallado y la importancia de la 
adherencia terapéutica. Las aplicaciones móviles de salud mental han demostrado su 
eficacia como herramientas complementarias en el tratamiento, permitiendo la 
recopilación de datos en tiempo real, la evaluación ecológica momentánea y el soporte 
educativo para pacientes y familias. 
 
En este sentido se está desarrollando las siguientes aplicaciones de salud mental: 
 

 EVALUACIÓN ECOLÓGICA MOMENTÁNEA PARA DEPRESIÓN (EMA-DEP) 
 PSICO-EDUCACIÓN DIGITAL PARA FAMILIARES DE PACIENTES CON TCA 

(TCAMBIA) 
 
El presente pliego de prescripciones técnicas tiene como finalidad ampliar el número 
de licencias de la Suite Onesait Healthcare para poder atender al incremento de 
usuarios previsto por estas nuevas aplicaciones y las cargas de trabajo a las que debe 
hacer frente. 

2. ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

El contrato se adjudicará por procedimiento abierto simplificado mediante pluralidad de 
criterios, en aplicación de los artículos 131.2 y 159 de la LCSP, conforme a los 
términos y requisitos establecidos en dicho texto legal.  
 
 
 
 



   
 

3. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

En la determinación de los criterios se ha considerado criterios objetivos otorgándole 
un 80% de la puntuación total al criterio precio y un 20% a criterios evaluables 
mediante fórmulas automáticas 
 
La fijación de estos porcentajes viene dada por el carácter mixto del contrato, en el 
que la prestación principal es el suministro de licencias con una fijación de precio 
según mercado y por una instalación de las citadas licencias que no requieren perfiles 
técnicos específicos, por lo que no es necesario añadir criterios cualitativos mediante 
juicios de valor. 
 
Criterios de adjudicación   Puntuación 

A. Criterios objetivos  100 

A.1.Precio 80 

A.2.Criterios evaluables mediante fórmulas distintos al precio: 
reducción del plazo de entrega y puesta en funcionamiento. 

20 

 
Criterio Precio: máximo 80 puntos 
 
Hasta un máximo de 80 puntos. La asignación de puntos se efectuará 
proporcionalmente a la oferta económica de los licitadores, de acuerdo con la siguiente 
fórmula: 

 
 
Criterios evaluables mediante fórmulas distinta del precio: máximo 20 puntos. 
 

CRITERIO EVALUABLE MEDIANTE FÓRMULAS AUTOMÁTICAS DISTINTO DE 
CRITERIO PRECIO: 20 PUNTOS 

Reducción de plazo de entrega ofertado Puntuación 

Entrega en 15 días 0 

Entrega entre 14 y 7 días 10 

Entrega entre 6 y 1 día 20 

 

4. DIVISISION POR LOTES 



   
El objeto del contrato es la ampliación de tres licencias de la plataforma Onesait 
Healthcare para dar cobertura al incremento de usuarios concurrentes previsto con la 
puesta en marcha del servicio. No procede la división en lotes, por tratarse de un 
suministro funcionalmente indivisible  

5. CRITERIOS DE SOLVENCIA 

 
Solvencia económica y financiera 
 
Conforme al art. 87.1, apartado a) de la LCSP, el criterio para la acreditación de la 
solvencia económico financiera será el volumen anual de negocios, que referido al año 
de mayor volumen de negocio de los tres últimos concluidos, deberá ser al menos una 
vez y media el valor estimado del contrato cuando su duración no sea superior a un 
año, y al menos una vez y media el valor anual medio del contrato IVA excluido si su 
duración es superior a un año. Los licitadores o candidatos deberán acreditar a este 
respecto un importe igual o superior a 135.000 euros.  
 
 
Solvencia técnica o profesional: 
 
Artículo 89 de la LCSP, apartado 1.a): 
 
 
a) Relación de los principales suministros efectuados de igual o similar naturaleza a los 

que constituyen el objeto del contrato en el curso de como máximo los tres últimos 
años, indicando su importe, fechas y destinatario público o privado de los mismos. 
Los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados 
por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o 
cuando el destinatario sea un comprador privado, mediante un certificado expedido 
por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario. 

 
Criterios de selección: 
 

Apartado a) 
 

1. El licitador presentará una declaración responsable con la relación de los 
principales suministros efectuados durante los tres últimos años, indicando su 
importe, fechas y destino público o privado de los mismos. 

 

Además de la declaración responsable a que se hace referencia en el párrafo 
anterior, el licitador deberá presentar, al menos, 1 certificados de ejecución de 
suministro realizado dentro de los tres últimos años, expedido por entidad del 
sector público o comprador del sector privado, de similares características a las del 
contrato, siendo necesario que el importe de ejecución sea igual o superior al 70% 
de la anualidad media del contrato. Los licitadores o candidatos deberán acreditar 
a este respecto un importe igual o superior a 63.000 euros.  

 
 
6. CONCLUSIÓN 
 
Con este escenario el HGUGM propone la CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE 
LICENCIAS PARA LAS APLICACIONES DE SALUD MENTAL CON DESTINO EL 



   
HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN, en las condiciones 
que se especifican en el Pliego de Prescripciones Técnicas y Administrativas. 
 
 

Madrid, 8 de octubre de 2025 
 
 
 
 
 

El Jefe de Servicio de la Subdirección de Sistemas de Información 
Victor Cuadrado Martinez 


		2025-10-10T22:52:34+0200
	CUADRADO MARTINEZ VICTORIANO - 53037594P


		2025-10-22T11:58:05+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




